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meses del afio 1962, tendrá por oojeto 108 cSCll"iO:; d :' la~; capi· 
tales de Alava, Albac8te, Alicante , Alm8ria. Avila y Badajcz. 

Artículo segundo.-La emisión de la r eferida serie constará 
de un solo sf llo mensual por un valor de cinco p2setas y cua
tro millones de ejemplares para cada uno. La tirada será mul
ticolor, de acuerdo con los propios ' de cada escudo. 

Artículo t8l'cero.-Los indicados sellos se pondrán en circula· 
ciÓn y venta los dias 15 de en sro, 12 de febrero, 9 de marzo, 
16 de abril, 21 de mayo y 11 · de junio, y podrán utilizarse P'1l"a 
el franqueo de la correspondencia hasta su total a'~otamknto 

Artículo cuano.-De cada uno de dicho:;; valores quedarán 
reservadas en la Dirección G en eral de la Fábric'1 Nacional dE' 
Moneda y Timbre mil unidad"s a disposición d2 la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, al efecto del cumpli
miento de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
r especta a las n2c~sidades derivadas de la Unión Postal Uni
versal como a las obli O\uciones del intercambio oficial o al mis
mo intercambio, cuando las circunstancias lo acons~jen a .iuicio 
de dicha DirEcción G en eral de Correos y Telecomunicación. 

La retirada de estos sellos por la Dírección G en eral de Co
rreos y T cl2comunicación s:orá verificada mediante petición de 
dicho Centro, r elacionada ,y , justificada debidamente. 

Otras cien unidades de cada valor serán r eservadas i ~;ual
mente a la Oficina Filatélica del Estado para las n ecesidades 
de la misma, 

Artículo quinto.-Por la Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre se procederá a lad2strucción de 
llls planchas, pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levan
tándose la correspondien t e act a, que 5uscribirá un representan
te de la Oficina Filatélica del Estado. 

Artículo sexto.-Siend:J el Estado el único ben eficiario de 
los valores filat élicos que se desprenden de sus si jnos d (; fran
queo, se considerará incurso en la L::y· de Contrabando yD8-
fraudaciónla r eimpresión, r eproducción y mixtificación de di
chos valores de franqueo por el periodO cuya vigen cia se acuerda. 
como en su caducidad por supervivencia filatélica. siendo perse
guidas tales accioneS por los medios correspondientes. 

Lo que comunico ,a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos aflos. . 
Madrid, 1 de diciembre de 1901.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo Pos
tal, Director gEn eral de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
cial~s por la que se autoriza al Presidente del Patro
nato de Viviendas de la Sa1rada Familia, de Cádiz, para 
celebrar una tómbola de carácter benéfico en dicha ca
pital. 

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 18 del pasado 
Ules de noviembre, se aut.oriza al s2ñor Presidente del Patronato 
de Viviendas de la Slj,; rada Familia de Cádiz para celebrar una 
tómbola de carácter ben ¿tico. en dicha capital, del 24 de marzo 
al 24 de abril de 1962 (Un mes), en la que se pondrán a la vent a 
20.000 lotes, a cinco pesetas cada uno, debiendo suj etarse en 
cuanto a procedimiento y demás a lo que disponen las disposi
ciones vigentes en la materia. 

Lo que se anuncia para general conocimiento del público 
y demás' que corresponda. 

Madrid 27 de dickmbre de 1961.-El Director general, Fran-
ol.sco ROd~ígUeZ Cirugeda.-6.134. . 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Cádiz por la que se hace pUblico el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Merlvn A Rambling
son, que últimamente lo tuvo en Puerto de Santa Maria (Cádiz), 
se le hace sab8r por medio de la prE'senteque el Tribunal Pro
vincial' de Contrabando y Defraudación, en ~n¡.isión Perma
nente. en sesión celsbrada el día 23 de noviembre del presen
te año, al . conocer el expediente número 83 de 1961, acordó el 
siguien te fallo: . 

1.0 D :clarar que en el pre;;ente expediente no se aprecia 
la comisión · de 'ninguna infracción de contrabando ni de de
fraudación. para cuya r epresión se hallan establecidos estos Tri
bunales, y, en consscuencia, procede dejar exentos de responsa
bilidad a los encartados en el mismo, MerlynA. Ramblingson, 

f'mnci s '~o Martm Mur~p EIL iqlJf : Pan'acto Ra mír<,7. . Juan ' L. Es
pino Pino, Guillermo Al eJ o I;;scuto. An tonio Bsnjum ca Nlart in2Z 
de Pinillos, Joaquina Espafla Garcia y J esús r~:lm6n Martincz; 

2.° D.sclarar que proc~~de d:.u· cuenta ch.":! las· actuasi(¡!1(: s y 
del fallo recaído a la InterVención c!21 Estado en ((CJ',.MPS:\», 
a los efectos que este Ol' ,'anismo estime oportunu, para el C'lSO 

de que los hechos estudiados fn esLe Tl"lbunal. ant~ los cuales 
se ha declarado incompeten t e, hayan podido !J ';r judi.car los in
tereses d;-l Estado, al mar<;'en to t:1 lmente de los casos en que 
este Tribunal ejerc2 su jurisdicción. 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado». en cum
plimiento de cuanto dispone f'! a rtículo 89 del Rc;!;laruento de 
Procedimiento, de 26 de nGvlc·mbr" d" 1'359. 

Cadlz. ¡¡ de diciembre de J9&1.-El S l'cretario.--Vbto buello: 
el Delegado de Hacienda, Pr~sidentc.-5.S89. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Gerona por la que se hace públi;;o el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el domicilio act.ual de ias personas si '~uien
t es: de José Cascales l'''ebrero, que: lo tuvo en Barcelona, calle 
Sas unto, núm2ro 60, bajos; de Jesús Carcia Díaz, que lo tuvo 
en calle Jacinto Verda:suer , número ::lEO, de Santa María de Bar
bará ' (provincia de Barcelona); de Manuel FG'l'er Cat.abn, al 
parecer, r esidencia en Suiza: de .ksú ~; F'errel' Almunia. también 
qsidcnte en Suiza: de }"crnando Alsina Lamarca, que lo tuvo 
en c:l ((Mercado del Automóvil», call ~o Paris. de Barcelona. se lCi 
not.ifica que el Tribunal de Con"rabando y D2frauclación en 
Comisión Permanente y en sesión dsl día 23 de noviembre 
de 1961, al conocer del expedicnt" más arriba numerado acordó 
el si;sui€nte fallo: 

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando. de me
nor cuant ía, définida. en el apartado 2) d",1 articulo stptimo y 

' sancIOnada en el articulo 28 de la L2Y (13 Con trabando y De
fra uc.ación. de 11 d2 septiembre de l fl53. 

2." Declarar r esponsables de la ref::!'ida infra cción, en con
cepto de autor es, a J osé Cascalcs y a F~rnand o Al~¡na. 

3.° Declarar que para el r espon.sa l)le .José Cascales Febrero 
concurre la circunstancia a Z'l'avante número 9 dll articulo 15 
de la Ley, y para F ci'nando AL, ina concurre la agravante del 
número 8 dc! mismo articulo, 

4." Imponer al responsable José Cascales Febrero una multa 
de 3,34 veces sobre la mitad del valOr del género, que asciende 

. a 66,800 pesetas, más 20.000 . fJ cssi8S de la parte de valor susti
tutorio del comiso. importando la cantidad tot::tl a in:::resar 
86.800 pesetas: imponer al responsabl2 Fernardo Al~ina Lamarca 
una multa de 3.34 veces sobre la mitad del valor del [;'én ero, 
que asci21lde a 66.800 pesetas, mús 20.000 pc:;::t as de la parte 
del valor sustitutorio del comiso, importnndo la cantidad t otal 
a in"rcsar 36.300 pesetas. Se les impon~ tambi.'n la correspon
dien te sanción subsidiaria de privaCión de iibcr"ad en c:1:':o de 
iniiol vencia. 

5.0 R , conocer derecho a premiO a los aprd1811S0res. 
6.0 Absolv;:r a Carlos Ronquillo Montserrat, Juan Cleries 

ArgEJ es, Jesús García Diaz, Manuel Fern:r Catalán y a J esús 
Fcrrer Almunia. 

7.0 D2volvEr el automóvil intervenido a Carlos R~nquillo 
Montserrai. 

El importe . de la multa impuesta ha de S8r in :rresado, preci
samente en efectivo, en esta D,,1'3gación de I{'lcienda, en el 
plazo' de quincé días, a CO!ltar d~ la fe cha en que S'; reciba la 
pr~sente notificación, y contra dicllo fallo pued~n interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Sup2rior de Cont.rabando y 
D2fraudación en el plazo d,~ quince dias , a partir del de pu
blicación de esta notificación, si;,;nif,cá ndoh,'s Que la interposi
cióndel recurso no suspende la r j l'cució!) del fDHo. . 

G 2rona. 14 de dici2mbre de 19C1.-El Sccrdano.-Visto bue
no: el Delegado de Hacisnda, Pnesidente,-5,!}C5: 

RESOLUCION del Tribunal ,de Conf;r(lban(!:¡ y Defrauda
ción de Huelva por la que se hace público el acuerdo 
que se cit a. 

Desconociéndose el actual domicilio del súb:lit o portuguéS 
Victorino Antonio Constantino. que últimamente lo !.\1'10 en 
la Pri , ión Provincial de Hudva, qUE' figL1nL encartado en el 
expediente número 197 de 1961, instruido por aprehensión de 
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84 kilos de café tostado, se le hace saber que el Tribunal, en 
Comisión Permanente, ha dictado con fecha de hoy el siguiente 
acuerdo: 

l." Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantia. 

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, a Vic
torino Antonio Constantino y a un desconocido, por partes 
iguales. 
· 3.° Imponerle como sanción ' la multa de 9.025,80 pesetas, 
duplo del valor del café inculpado conocido, que satisfará el 
sancionado en el plazo de quince días hábiles, a contar desde 

,el siguiente al de la notificación. d2cretándose, caso de insol
vellcia, la sanción subsidiaria de prisión durante dos años 

4.° Ordenar el comiso d\'l café aprehendido. 
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Requerimiento.-A los efectos del articulo 86 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, se 
requiere para que manifi3ste si tiene bienes en los que pueda 
hacerse efectiva la sanción impuesta y presente en término de 
tercsro día la relacbn d¡:scripti va y ~l:tallada de los mismos, 
bien entendido que su sUeneio se considerará como declaració!l 
ngcativa .y como consecuencia de ello se decretará el arresto 
acordado. 

Nota.-También se le hace saber que contra dicho acuerdo 
se puede apelar, de acuerdo con lo preceptuadO en el aparta
do 1) del artículo 103 de la L2·Y citada, ante el Tribunal Supe-

. riClr de Contrabando y D:,fraudación, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si;ui~nte al ,de esta notificación, 
apelación que, en su ca:oo, habrá de ser presentada en esta 
Secrt:iaria para su curso r eglamentario, si bien dirigida a dicho 
Tribunal como compcknte para cunocGrla. 

Huelva, 23 de noviembre de 1ge1.-El Secretario, J. A. de 
Balbas.-Visto bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente, 
A. Marzal.-5.9JO. 

RESOLUCIONES fIel Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de i>1ála:;a por las que se hacen públicos los 
fallos que se. citan. 

Por medio de la pres2nte se notifica a Luis Hinojosa Bar
berán, vecino que fué de Máhga, calle Granada, 54, primero, 
y actualmente en ignorado parad~l'o, que la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contraoando y D2fraudación ha dictadc 
fallo con fecha 30 de enero de 1961 en el expzdiente 1439/60, 
imponi6ndole la multa de 200 pesetas como autor de la in. 
fracción de mínima cuantía d2 contrabando del apartado 1), 

artículo séptimo, de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
la que deberá hac"r efectha en l'l pla.zo de quince días, a partir 
de esta fecha, en esta D: legació!1 de Hacienda. 

· Máiaga, 21 de diciembre de 1961.-El Sccretario.-6.030. 

• 
Por medio de la presente se notifica a Concepción Ruiz 

Cácel'eS, Vecina que fu:§ dc la Estur:ión de San Roque (Cádizi , 
«Tienda de Enrique}), y a::tu'tlm:nte en ignorado paradero, que 
la PreSidencia de este Tl'i:JmwI Provincial de Contrabando y 
D.3fraudación ha dictado fallo con fecha 29 de julio de 19:31 en 
el expedisnte 566 /61, imp;mEndola la multa de 955,60 pesetas, 
como autora de la infracción d2 contrabando d" mínima cuan
tía de los apartados 1) y 2) d: l articulo ssptimo de la Ley de 
Contrabando y D ::fraudación, la que deberá hacer efectiva en 
el plazo de quinc2 días, a p'trtll' de esta fecha, en esta D2le
gación de Hacienda. 

· Málaga, 21 de diciembre d2 19o1.-El Secretario.-6.031. 

Por medio de la presente se notifica a Francisco . Garcia Mar· 
tinez, vecino que fLié eL:; Málac::a. calle La Puente, númt!ro 45, 
y actualmente en i ~norado paradero, que la Presidencia de este 
Tribupal Provinci:ll :le> ConLrabando y D3fraudación ha dictado 
f:lHo con fech't 31 de dicism'ore de 1960 en el expediente 1439/60, 
imponiéndole la multa de 270 pesetas. como autor de la in
fracción de contrabando de mínima cuantía del apartado 2), 
a.ctículo s¿ptimo, de la Ley d2 contrabandó y Defraudación, la 
C:¡'.le deb8ri hac2r efectiva en fl plazo d~ quince días, a partir 
de esta fecha, en esta D2legación d~ Hacienda. 

Málaga, 21 de diCiembre de 1961-,-El Secretario.-6.032. 

RESOLUCIONES del Jl:zgalio de D zlitos l',.Ioneturios por 
las que se hacen p¡j,blicas las sentencias que se ci:'an. 

Para que sirva de notificación al condenado, se haee cons
tar, por medio del pres-::nte, que en d expediente que luego se 
dirá se ha dictado la si;luente :;:ntmcia: 

En la villa de Madrid. a 9 de diciembre de 1961. 
El sciíor don José Villarías Bó::;ch . Ju¡:z de Dditos Moneta

rios. 
En el expedi~nte señalado con el número 95 dd año l!i61, 

segUido contra León Almandoz lri'oarren, con residencia en EH
zondo (Navarra), declarado en rebeldía en este prOCedimiento; 

R(;sultando que de las dili .;€ncias instruidas se ha venido en 
conocimiento qUe el día 13 de f~brero de 19:)1 fu f: d2tsnido L8ón 
Almandoz Iribarl'€n por presunta falta de contrabando y de
fraudación. lo ,~rando escapar de manos d21 · Capitán de la Se
gunda Compañia de la 123 Comandancia de la Guardia Civil, 
que había practicado la d2tenci6n, quin al tra tar e18 apreh:.~nder
nuevamente al que hu;a se quedó con la chaqueta, en la que 
portaba quinientos treinta y Seis francos franceses. que había 
impodado clandestinamente.-I-Lchos p:'obados; 

Resultando que en est8 exp 2di,,'!1te no ha sido oído el en
cartado. quien no ha manif2st~ido . cuanto fuera E:stimado con
venii;nte a su derechó-skndo a:pol't:ldos datos bastan tes de 
conocimiento que han sido tenidos en cuenta al resolver-por 
encontrarse en rebeldía; 

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las solemnidades 12galos de rigor; 

Considerando que el apartado Bf:ptimo d<::l artículo primero 
de la Ley Penal y Procesal d2 D "litos Mon'c'tarios, de 24 de no
viembre. de 1933 (<<Bolstín Ofdal del Estado» del 30), d2fine 
como delito el ocultar a la AJministración parte del valor Que 
la debe ser declarado. d0positado, cedido o puesto a su dispo-
sición por virtud de las normas en vilor: . 

Considerando que es r esponsable en concepto de autor de 
delito monetarío Leóil Almandoz Iribarren, siendo proc~dente 
con aplicación de la Ley condenar al mismo a la p2na d" multa 
de quini2ntas pesetas, o a que. si no la pagara, sufra prisión 
subsidiaria a razón de un día por c:\da diaz pesetas. df, bi·indose, 
a la vez, decretar el comillo der numáario aprehendido, al que 
se dará el destino legal; 

Considerando que no son de apreciar circunstancias modio · 
ficativas de la r esponsabilidad criminal del encartado León 
Almandoz Iribarren; 

Vista la Ley de Delitos Monetarios, de 24 de noviembre 
de 1933,. y demás' prSc2ptos Is\?a123 di' general apli~3.ción. 

Fallo: Que debo condenar y cond:no a la pma de multa de 
quinientas pesetas a León Almando?; Iribarren, quien. si no la 
hiciere efectiva d,entro del pI:tzo legal. sufrirá prisión subsidia
ria, a razón de un día por cada di~z p ~52tas. , 

Notifíquesele esta sentencia mediante. edicto, que, con los 
insertos necesarios, se publicará €n el «(Bol~tín 0.flcial de la 
Provincia de Navarra) , r 2miti':ndo el p2rtinmte oficio al exce- . 
lentíslmo señor Gobernador civil de dich'1 provincia. . 

Al propio tiempo. d Sc2rto d comisa por s:;r materi'l dplic
tiva, d'2 la cantidad intervenida. f(U(,' r,~~i:1irá ei destino 12 ?;aI. 

Así por esta mi s,;,ntenci;¡,. d('finitivam~nte iuz:tan do. lci- nro
nuncio, mando y firmo.-JosÓ Villarías Boscb~-Firmado y' l'U- . 
bricado. 

Publicación.-Leída y public~da fué la antsriar s,:,nt.cneia en 
el propio día de su f?clla po!' el ~2fíor ,Tuez d,= Deli tos Mon~ta
rios. cel2brando audi , ncia públka. Dov fe. 

M'1drid a nueve de dieismhre de mil novecisntos seserta y 
uno.-Antonio Ro,ií.-Firmado y rubl'icado.-4.954. 

• 
Para que sirva de notificación al encartado Raúl Henry 

Plantain y requerimiento al pago ce la multa, Ee le hace 
saber que en el expediente que se dírá ha recaído la siguiente 
sentencia: 

En la villa de Madrid a nueve de diciembre de mil no
vecíentos sesenta · y uno. 

El señor don José Villal'ías' Bosch. Juez de Delitos Mone
tarios. 

En el expediente señalado con el número 123 del año 1961, 
segUido contrá 'Paul Heriry Plantaín. natural de Camb~ai (Frun
cía), con residencia en Beauregarc (Francia), hijo de Paul 
y de Olsa. Declarado en r ?b ':ldía DO, :]"tD Leha di,ciocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y uno; 

Resultando que de las dilig'encias instru[das· se ha venido 
en conocimiento que Paul Henry Plantain, súbdita francés, 
fué detenido por paso clandestino de frentera el día veinti
einco de abril de mil novecientos sesenta y unó por la Guar
dia Civil de la Línea de E spolla, en Mollet de Perelada, pro
vincia de Gerona,. ocupándoscle quinientos un nuevos 1ran-


